
REGLAMENTO (CE) No 1416/2007 DE LA COMISIÓN

de 3 de diciembre de 2007

por el que se fija la fecha límite de presentación de las solicitudes de ayudas al almacenamiento
privado en el sector de la carne de porcino

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2759/75 del Consejo, de 29 de
octubre de 1975, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la carne de porcino (1), y, en
particular, su artículo 4, apartado 6,

Considerando lo siguiente:

(1) Las ayudas al almacenamiento privado concedidas en
aplicación del Reglamento (CE) no 1267/2007 de la Co-
misión, de 26 de octubre de 2007, relativo a las condi-
ciones específicas para la concesión de ayudas al almace-
namiento privado en el sector de la carne de porcino (2),
han tenido efectos favorables en el mercado de la carne
de porcino y cabe esperar una estabilización temporal de
los precios de la carne de porcino. Por consiguiente, es

oportuno poner fin a las ayudas al almacenamiento pri-
vado en el sector de la carne de porcino.

(2) El Comité de gestión de la carne de porcino no ha emi-
tido dictamen alguno en el plazo establecido por su
presidente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La fecha límite de presentación de las solicitudes de ayudas al
almacenamiento privado en el sector de la carne de porcino será
el 4 de diciembre de 2007.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 4 de diciembre de
2007.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 3 de diciembre de 2007.

Por la Comisión
Mariann FISCHER BOEL

Miembro de la Comisión
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(1) DO L 282 de 1.11.1975, p. 1. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 1913/2005 (DO L 307 de
25.11.2005, p. 2).

(2) DO L 283 de 27.10.2007, p. 53.


